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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la 6aceta oficial.

Art. 2.° La igno•.-2ticia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 5905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto

la regla 8. del art. 8.°

S. M. el REY »on AlforM XIII (que
4. guarde), S. M. la REDiA Niña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes, continúan sin no-
vedad en su importante salid.

De igual beneficio distrutan las demás
personas de la 'Augusta Real familia.

(«Gaceta> io Julio 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2 343
El Alcalde de Nueva Carteya Me co-

munica que poi la *Guardia civil ha sido
encontrado sin dueño conocido, en el
sitio nombradó Fuente de la B, de aquel
termino municipal, un burro de seis
anos, rucio alunarado, de 1'34 'metros
de alzada, hierro- en el ctiadril izquier-
do, confuso, de la Compañía El Fénix,
entero y lucero, ctiyo animal se-encuen-
tra depositado en aquella Alcaldía.

Lo que hago público en este periódPt
O oficial para general conocimiento:

Previniendo' que si dentro del plazo. de
Se nte días 'Mí Se presenta el dueño Pa-
la recogerlo, se venderá en pública su-
'Lita en el AYnntamiento de Núeva Caí-
teYa. según dispone 'el artfeiflo '8.° del
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba .10' de Julio de 1913. 	 • •
El Gobernador,

Fidel Gurreet.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA in CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , • . 3 	 Un mes. .	 • 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. • 	 . 11 ', 5
Seis meses. 	 . • 16 50 Seis meses. . . • 22 50
Un año. , 	 . 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, yto cinamos de peseta.

Se publica todos loa (Das, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerä hasta el recibo del nómero si-
guiente.

	

naa/Uwer	

Núm. 2.314

Franqueo
Concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines (Aciales se han de remitir al Jele
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i. los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis eitre-cha responsabilidad,responsabilidad, de conservar los n6meros de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

primera del registro que se solicita coin-
cidirá con el mojón 3.° de la mina . Flo-
rita. núm. 2808. Todos los arrumba-
mientos están referidos al Meridiano
verdadero.

Lo-que-se publica de orden-del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que .en el térreo de treinta días pue-
dan producir 'fflirreclaniaeiones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, kis _que se
crean 9n derecho para ello.

Córdoba 7 de Julio de 1913.—El In-
•

geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.324

ALEcamioics

La Compañia. Arrendataria de Contri-
buciones de esta provindia, en virtud de
las facultades que le concede la base 6 •a
de su contrato con la Hacienda, ha nom-
brado Agente ejecutivo para el procedi-
miento de apremio por los descubiertos
contra Ayuntamientos ý A'Aieúlares que
se incoan por medio de certificaciones
á don Víctor L. de Reina Fustegueras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimientò de las -autori-
dades y contribuyentes de la provincia.

Córdoba 9 de Julio de 1913.—El Te-
sorero de Hacierída, P. S., Vicente Le-
gido.

leaUlatiFEIBIA.	

PARTE OFICIAL 	 JEFATURA DE MINAS
DE LA

iesidencia del Consejo de Ministros 	 PROVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente 7.181.-
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Rafael Ca-
rreño Buger, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gebierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 23 de Ma-
yo de 1913, solicitando se le concedan
veinte pertenencias de la mina denomi.j.
nada «Precisión>,, de mineral hierro, si-
ta en el término de Almodóvar del Río
y paraje conocido por El Ingertar, pro-
piedad de don Rafael Guerra Bejarano;
cuyo registro le ha sido admitido por
decretó del señor Gobernador de 1.° de
Julio de 1913, salvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente designación: se tendrá
por punto ' de partida el mismo de la Mi-
na «El Progreso> núm. 6.705, que es á
la-Vez la estaca segunda de la mina «Li-
bertad> núm. 6.704, y desde esta y en
dirección NOrte y sobre la lineá que de-
terminan las estacas primera y cuarta
de la Mina « Libertad>, se 'medirán 200
metros y se pondrá la primera estaca;
desde esta y en lat misma dirección se
medirán otros 200 metros y segunda es-
taca;desde esta al:-Oste se medirán. 1000
y tercera.; desde esta al Sur 200 y cuar-
ta, desde esta ä primera al Este y sobre
la línea ,que determinan los mojones V
y II de la mina «Positiva».:

Lo que se publicaAe orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-.
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-

PROVINCIA DE CORD013i1

me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean -con derecho para ello.

Córdoba 7 de Julio de 1913.—El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 2.315

Número del expediente 7.191

Hago saber: que por don Enrique Jo-
sé Poole y Gallego, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta- ilrovincia una instancia, fecha 23-
de Mayo de-1913, solicitando se le con-
cedan veinticuatro pertenencias de la
mina denominada « Bendinat>, de mine-
ral plomo, sita en el término de Almo-
dóvar del Rio y paraje que llaman El
Ingertar. Linda por Sur con las minas
«La Positiva) núm. 2798 y ,Florita-,
nítm, 2808 eri 600 metros con cada una;
por E. con « Rafaela » rum. 3741: , la li-
nea O. es tangente al vértice N. E. dala
nombrada José) núm. 6254, y por N.
linda.con terreno franco; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del se:-
ñor Gobernador de 1.° de Julio de 1913,

1 salvo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de par-
tida la quinta estaca de la concesión mi-
nera cLa Positiva> núm. 2.798, y para
fijar las estacas se medirán: desde el
punto de partida con rumbo E. 16° 30'
N. 1200 'metros y primera; de primera
N. 16° 30' 0.200 y segunda; de segunda
0. 16° 30' S. 1200 y tercera; de tercera
S. 16° 30'E. 200 metros al punto de .
partida, para cerrar el periMetro de las
veinticuatro pertenencias solicitadas, que
formaban parte de la caducada mina
«Los Romanos» núm. 6638. La estaca

bu-
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Ayuntamiento de rernán-Niiiíez Fernán Núñez ä primero de Julio do
mil novecientos trece.-El Alcalde, José
Fernández.- El Secretario, Fernando
Torres.

FERNAN-NUSIEZ
Núm. 2.316

Extracto de los, acuerdos tornados por
este Ayuntamitideó durante el mes do
Junio, que forma el Secretario quo
suscribe en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la le ley
Municipal.

Sesióa en Junta municipal del dfa 5
Presidencia del señor Alcalde don Jo.

sé Fernández Alvarez.
Acuerdos:

, Se aprobó el acta de la anterior.
Que se proceda ä subastar las obras

de la apertura de una calle en el Barrio

1, n de una Plataforma en él pasto

Nuevo que se comunique con la calle
San Sebastián, como igualsnente 1,ons-
triVeCi5

púÉlico para la colocaciOn de los músi-
cos y recomposición:de las escalerillas
que darvaCe,eso ä ,dicho paseo.

SeSión ordinaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Fernández Alvarez.

Acuerdos:
Se aprobó etacta- de la sesión 'ulte-

rior.
Fueron aprobados los extractos de los

acuerdos tomados por la ,Corpov cien
durante el mes de Mayo último.

Se autorizó al señor Pregidente para
que ordene los pagos del mes actual,
dando por bien hechos los verificados
en el auterior.

Fué admitida la renuncia del cargo de
guarda del paseo público presentada
por Juan Bautista Marín, nombrando
para ocupar dicho cargo al vecino ce es-
ta José López Nieto.

Se desestimó una solicitud presenta-
da por el .encargado çte la conservación
délos empiedros, para que se le conce-
clieá'una gratificación.

Se acordó por unanimidad se Pase avi-
so á los propietarios de las casas de la
calle -Angel. Espejo, para que en ur .pla-
zo prudencial transformen- las ventanas
salientes por otras rectas con las cha-
das.

Que las sesiOnes ordinarias tengan lu-
gar todos los s4bados de cada semana

hora de las doce.
Sesión ordinaria del día 14

• Presidencia del señor Alcalde do
sé Fernández Alvarez.

Acuerdos;
,‘ Se aprobó el acta de la sesión ante-

l•

n Jo-
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BALANCE de as operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 1kiä'cii-clinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 ReMtegr,s 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	

2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 InstrtieCión pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7. Coirección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obrat de nueva conetrucción
_14 Imprevigtos, 	
12 Resultas. 	

TOTAL DE -PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALIGUALAN.:pkINGRIZOS 	

Ayuntamiento de Montoro
ANO DE 1913 	 MES DE ji.e0

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribtición de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores; acuerda este Municipio conforme ä lo que sobre el particular
previenen las disposiciones vigentes: 	 Núm. 2322

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES' DE PAGO

TOTAL
-

Pesetas.

Inmediato

Peietas

•
Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos -del Ayuntamiento 2800 2700 5500
Policía de seguridad 600 2000 2600

3 •0, Policía urbana y rural
insertiCCIÓri,públiCa

1000 , 2000 3000

0. !Beneficencia 500 560
§.° Otras públicas 600 30e 8600
7•° orrección pública 600 600
8.° 4 ».

9.° .Cargas 1

10.° Obras de nueva construcción 1

11.° IMprevistos 500 500
12.' Resultas

TOTALES 	 5600 	 9700 1000 16300

Montoro 1.° de Julio d'e 1913.---R: Vivas

El anteriór estado fué aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en sesión de siete
del mes que rige.

Montoro nueve de Tulio de mil novecientos trece.-E1 SecretalqO,
mero.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones,
-

Pesetas.

1.049 95

41.084 81

31 64

30

34.008 75

76.205 15

16.484 03
3.140
5.996

700
1.500
3.100
1.250

43.035 12

1.000

76.205 15

31.19'9 95

10.841 54

>>1:
»-
748 72

10.691 97
8.917 72

31.199 95

718 72
10.691 97

11.410 69

En más.

Pesetas.

6.434 10

6.434

DIFERENCIAS

10 	 60.912 60

En menos.

Pesetas.

1.049 95

30.243 27

31 64

•
25.091 03

56.415 89

12.667-23-'
2.385 82
5 014 74

552-51
1.034 23
2.423 65
1.g50

34.764 42

820

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.316

Año de 1913.-Mes de Julio
Presupuesto, de . gastos:

Distribución de fondos por capítulos
que para satisfacer Im obligaciones de
dicho mes y anteriéres *acuerda este Mu-
nicio conforme ä lo que sie' el parti-
cular previenen las disposiciones vi-
gentes:

Capitule 1'.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 1.373‘i36 pesetas.

Capitulé 2 °-Policia de segliridad,
261'66 pesetas.

3.°-Policfa urbana y rural,
49ee p6setas.

çal?ft4-110-.5•.°--Beneficencia.- 125 pe-
setas.

4pItulo 6.°-Obras públicas, 23832
pesetas. 	 ,

7.?-Corrección pública, pe-
setas 104'16.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo, , 9.°-Cargas y cóntingente

setas 5833.

provincia19,3.586`26epesetas.
Capituln ,• 10:-Obras de nueVä cons-

trucción, 00`00pesetis.. •
CapítUMr 11 ,;---L-frnPreVistos, 8333 pe-

setas: • 	 •

Capítulo 12-..--;- :ReincltaS;`000 pesetas.
S-tima total; 6350'39 pesetas.

Capitte 4.*-Instrucción pe-pública,

rior. 	 . 	 -
,.Que se cite ä sesión extraordinar a en

Junta : municipal para .. . hacer algas
transferencias de crédito en .el presa-

P eTot:°
- m aniejpal de gastos del corrien-

t
Sesión. . en. Junta Jnunicipal del . d11,. 18

Presidencia ider Fieftor Alcalde dol
sé i FeepA.Bdez Alvarez.-

. Aguerdos:..
:ape,xplabia4r3:110ller 30.n danei tn4idi;

apóndice e
	

iQ
urbere , dei ste termino ..m.mnic01

qte,, , 4a., .4e, F,3e4.yir de vaso ,p,a.ra. el repar
tim}ento _por dicho concePto del año
1914.

f 	 ..

Sesión extraordinaria en,Junta.mu
pal . del día . 26

Presidencia,okel . señor Alcalde do
sé Fernández Alvarez.

n Jo.

Bici-

• 3.816 80
754 18
981 26
147 49
465 77
676 35-'

8.270 70

180
6.434 10

21.726 65
----------
9.473 30

Fernán Nari-z á 30 de Abril de 1913. -Ei Regidor Interventor, Juan Naranjo.-El Secretario, Fernando Torres.

Ministerio de Cultura 2024



Acuerdos:
Fue aprobada el acta de la 31.34Ó11 al:-

tenor.
Hacer variaHransferencias . de iÓdi

tos en el presupuesto municipal del co-
ciente año, y que se expenga al públi-
c ) dicho acuerdo por término de Tibi-
e) días,

Sesión ordinaredeldla 21

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
t Fernández Alvarez.
Acuerdos:

aprobó el acta de lä *sesión ante-'

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don Je-
Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

Fueron informadas favorablemente
tu relaciones jurada.s presentadas,pa.ra,
ks alteraciones de. la riqueza iestida
le han de,.servir de base para el apén-
di3e al Registro fiscal del corriente año.
Quedaron aprobados les expedientes

in excepción sobrevenida de los mozos
Julián Muñoz Moheda.no y Alfonso Pin-
tor López.
Y por último, que se comunique á la

Sección provincial de Pósitos que' la
Corporación está en el ánimo de pagar
el descubierto tan pronto como le sea.
?asible.

Sesión en Junta municipal del día 30

sé

11 DE JULIO DE 1913

n I 13." Las faltas en el servicio se cas-
tigarári por el Ayuntamiento 6 or la
Alcaldla con' multas que ódrän imPo-

, nerse dentro de los Emetes que autoriza
la ley Municipal.

14." El adjudicatario quedará sujeto
á los tribunales del domicilio de esta
Corporación interesada, los cuales cono-
cerán de las cuestiones que puedan sus-

	

, 	 .
citarse.

15." Las proposiciones se harán en
; pliego cerra'de dentródel plazo legal en

la Secretaria del Ayuntamiento, en papel
de la clase correspondiente y redactadas
con snj,ección al. siguiente

Modelo
Don N., 	 .. N. 	 . vecino_ de
	 y iegiliii péci ttia personal que acom-
paña,. enterado. del anuncio y , pliege de
condiCliSnes Para ' contratar el servicio
del aluirthrade'públieo de ()Sta villä'Por
medio de la electricidad, según se deta-
lla en el BOtETIN OFICIAL de la provincia
rpiniem,,„..,secomproinete ä temar ä
su cargo indicado servicio con sujeción
á aquellas condiciones, por el precio' de

(Fecha y firma del proponente).

_ $antaella ä 3 .de Julio de 1913.—José
del. Moral.

SANTAELLA
Núm. 2.284

Go., José del Moral Morales, Alcalde presi-
cInte del Ayuntamiento con iájtucional de
teta villa.

llago saber: que tembliado 91 Pla-Z9ettrein"ca di;s de exposición al ptijzilic—o
isdo en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

ntinferkil30, da día. deS- de
terior, 045 48,,SeS.PAreeAJeAwitf-tilk
umbed9: 1Ç91 ,P,9eÇij9licidad en esta población, - con arreglo
ellculo 13 del Reglamento de 7 de
elubre sin, que se haya pro-
eido reclaniación liguna se designa5
igra la subasta de dicho servicio el dia
toree del corriente, á la hort

, 
de las

¡Mi en esta Casa Capitular, la :cual se
_lificará bajo la presidencia y con asis-
'lefa de las. personalidades d que trä-

párrafo 2.° de la_InStritcción de 24
Enero de 1905.
10s solicitadores que concurran al

kto constituirán como depósito provi-
'le para hacer postura el 5 por 100

valor total del objeto de este con-

15111m. 2.29 0

Cédula de citación
J4ez, do instrucción: de esta

capital, en, providencia de hoy, dictada, 	 _

en sumario que se sigue por estafalá.
la Compañía de Ferroscarriles Andelu-
ces, ha mandado se cite por medio de la
presente, que seinsertará en el BOLETIN

QFIC/ LA de esta,provincia y en pide Gra-
nada, ä'Emilio Oliver París, cuyas cir-
constancias y' aCtuäl 	 Wé' ieierá;

'fin de que ceinparezca ante este Juz-
gado; sitnado en la Calle Góngora, Sin
número, ler/tre del término de diez
egsh,90,p de recibirle declaración
enreferido sumario; bajo apercibimien-en - referido

 que d rió r lo ' verifica le parará
preijnildi;

Córdoba siete de Julió
cientos trece.—ELSecretario, Teodomi-
ro Fernández.

PRIEGO
Núm. 2.297 -

Don José Gel, Morales, jutz de instrección.
de este partido.

Por la presente requisitoria, ruego y,
encargo ä todas las autoridades y agen-) •
tes de la policía judicial, precedan ä la
hinca, ociiPación y remisión este Juz-
gado con las personas en que se éricúen-
tren, si no acreditan su procedencia, de
las caballerías que después se dirán, hur-
tádidá don 11rniel Matiíl Lnqne y'Ma.-
nel , Serrano AguaYo, de éstes vecinoS,'
la noche del veintiocho' de ,Junio.
de los , terrenos idel,cortijo Fuente de la
Meerah.ocle,leee m91449,, 49P4e Puta-
ban . pules así lo, tengo acordado en cau-
sa sobre dicho hurto. 	

:t1
bada en' Priegï3; á cultio de Julio Cl n'zi

mil novecientos trece.—José GórnéZ Ärd::
rale.s.—Por mandado de su señoría, Pe-
dro Molina.

Señas de las caballerías
De don Manuel Melilla un mulo quin-

trato. Dicho depósito se constittlirá e
la .mesa de la Secretaría.
__Elrematante prestará como fianza de-
finitiva 01:_ 19.1>or .,40.0 del tipo de la sn-
basta, considerando la Corporación sufi-
ciente garantida la eficacia del contrato
cen el valor de la fábrica y aparatos, si

.el_eoptratista.consiente_en dejarlos _es-
pecialmente afectos al cumplimiento de
sus compromisos, pudiendo en este caso
retirar la fianza definitiva.
Condiciones y obligaciones 4 que quedará. su.-

... jeto el- contratista y respecto á las cuales
deben hacer proposiciones en sentido de
aminoración de la cuantía del gasto por par-
te de la Corporación municipal.

1 •" Quedará el rematante obligado á
establecer una fábrica de luz eléctrica
con Una fuerza de 500 luces de 10
jías cada una de filamento metálico.

2." 'El rematante 6 contratista se
comprometerá á facilitar al Ayunta-
miento para el alumbrado público y de-
más dependencias oficiales 100 luces.

El importe del gasto mensual de las
referidas 100 luces será de 166 pesetas
con 66 centimosx5mennará. la Corpo-
ración municipal, quedando sujeta, esta
operació'n al iiripdesle déI 1'201)0 100
sobre *pagoS. 	 • 	 • ,•
3. Por la instalación del alninbräno

público abonará el Azu:ntamiente 1.000
pesetas, siendo de cueta del aceúdiea-
talio la reparación y conserva,çión del
material de la misma, siempre y cuando
las averías que ocurran sean per defi-
ciencia de indicado material empleado:

4 •" La mitad dee,suma anterior,
sean 500 pesetas, sé abonarán por el
Ayuntamiento en él II1AS de Agosto del
año corriente, y las otras 500 eh -el pri-
mer semestre del año venidero de 1914,
siempre que Para la 1." dé estas fechas
esté la lúz en—funciones.

5.'. - Los días-que per fuerza mayor ó
por cualquier acadente dejase el con-
tratista de prestar' luz ä la población,
descentä4e1 importe de la no servida
de lo . que haya de cobrar . mensual-
mente 	

6 •" Por todas las luces que tenga el
Ayüntainiento fUerri .de la red y el con-
ratista tenga- necesidad para alimentar-
las de usar de cordón, percibirá dicho
señor draión de 15 pesetas por -cada
cien metros delMiimo, y 80 pesetas por
el ciento de aisladores, entendiéndose
pot fuera dela red todas las luces que
Se encuentren fuera del casco de pobla-
c10.

7. a Se concederá al contratista gra-
tuitamente en terreno comunal la edifi-

_ melón del local pan la fábrica:
8." El contratista quedará, obligado

ä proveler de gaza Pálica con fo-
cos extraordinarios de 100 bujías en los
días de feria y alguno que otro festivo,
sinfpercild.r.peAllo gratificaoión alguna.

fAhegt iko_ será gravada con
impuestosernunicipales.

, F1 cpptratistaquedará obligado
al , pago dA guyirleüe E y. demás gastos que
orikee e9.1.e.39xP0,19n,4. . 	 .

Este,.,comprornise, durara doce
añs, Qpadosdesdeel djkdel remate.

- 1,g4a 1V9 1:19£1i4terreematante ,pedir
mento, algAno de subvención, ínterin :no

,aumenteg;elp número de, luces dia7,-
has flue es,t4plaligado ä suministrar al'
Ayuntamiento.

.ceho, pelo rojo, con pelo- rayado: ; , n el
jamón izquierdo, s.lri,hierro, descalzo de
atrás- y alzada sobre la marca.

De don Manuel Serran .o. Aguayo, :una
burra rucia clara, de doce á trece años,
pequeña, sin hierro, con remiendos ne-
gros en las puntas de las orejas.

BUJALANCE.
Núm. 2.299

Don León, Muiloz-Co`io y Esteban, Jut z de ins-
trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo to-
das las autoridades civiles -y militares y
demás agentes de la policía judicial de
la Nación, procedan á la busca y ocupa-
ción de un caballo -castaño, de seis artes
de , edad, alzadala marca, sin hierro 'y
con un sobrepie en la pata izquierda";
propio del vecino de Morente. Juan Ca-
no Castillejo', el cual le fue sústraidola
noche del veintieche al Veintinueve de
Jimio ;último de un olivar denominado
El Pozuelo, , sito en &ruedo y termino
de »avente, el: que . caso de ser -habido
será puesto . á, disposición de esle Juzga-
do, eoft tenederes . 11egítimoS, procedien-
do- ignalmente ä la busca y captura, del
antor' 8_ autores de là sustracción de
mencionada caballería, los que en su .ca-t
so se pondrán á. , disposición de este Juz-
gado, en la cárcel de este partido, con
las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance 4 cuatro de Julio
dé mil rigecientos trece.—León Muñoz-
Cobo.—ElSecretario, Licenciado Rafael
Pertijd.

MÓNTORO
Ntirn. 2.3c.7

Don Eduardo Fernández Gómez, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por , la presente, .que se insertará en
el BoLETIN 2/ICIAL de esta provincia yP',/: 	 eGaceta dé ,. „eldrid, ruego, y ,encargo á
tOdasis las airtOri'cil'd 	 t es tom',)i t ‘,/ 0•=q 	 es, an. o ea
militares ys, demas individuos de la po-...
líela judicial. de la-Nación, procedan ä
la busca: délas caballerías . que despuós
se reseñarán; propias del ,yecino de esta
ciudad Fiancis((,) Criado Elornán, las (lia-
les se supone hurtadas desde la tarde
d1 :c1ì PriMero 'del corriente. mes ä las
cuatro dfe la mañana del siguiente día
dos, estando ä prado en la finca nom-
brada Don Marine' de la Vega, pago del
Madroñal, 'sierra de este termino, y cap-
tura del autor 6 autores del hurto de las
mismas, y caso de ser estos habidos Se-
rán puestos ä disposición , de este Juzga-
do, en calidad de detenidos, en la cárcel
este pirtido, y referidas caballerías tam-
bién'ä disposición de este Juzgado, eón
laopersone Ô personas en cuyo poder.
ene:entren , si i-ng acreditan su legítima
adquisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que se sigile en este di-
cfid'Inzgado y Secretaría del qúe re-
frenda sobre meneioáado hecho.

Dada en Montero á ciiatio de Juliode

mil novecientos trepee—Eduardo Fer-
nlidez.-41 Secretario, Licenciado José
-Benítez Laxa:

Señas delqs caballerías

Una yegua de diez afios,, alzada, t5.3
metros, castaña clara, raza española,
marca en la nalga derecha y el número
50 en 1W 'tabla cuello izquierdo, y la
inatreakdii, la Cornpäilia El Fénix Agrino-
la-V núni..10 en la' nalga izquierda.

Una potra de tres meses, alzada 1'25

JUZGADOS

CÓRDOBA

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
Fernández AlVarez'.
Acuerdos:
r'tté aprobado .porurenimidad apén-

üe al Registro :fiscal de riqueza rústica
Iti?, ha de servir de base para elreparti-
liento para el año próximo venidero de
'9;4,

zernän-Núñez 1. 0 de Julio de 1913.—
bando Torres.
El extracto que precede fue aprObäde

ier la Corporación en la sesión celebra-
día siete de los corrientes-en se-

funda convocatoria.
'Fernán-Núñez 8 de. Julio de 11&-
00 1119.1'32.9s--Y,_°4_-°_:_.4.1.4).e4.49,_i,

',.me Fernández.
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metros, castaña clara, raza española, se-
has particulares raya de 'l'hule y blancos
en los cuatro menudillos y cañas por su
parte posteridr, asegurada' también en
El Fénix A,g,rícOla.

LA RAMBLA
Núm. 2.298

Don Antonio Martínez Jordán, fucz de ins-
trucción de esta/ciudad y su partido. t
Por virtud de la presente ruego y en-

cargo ä todas las autoridades de la Na-
ción, se sirvan disponer que por los
individuos de la policía judicial se prac-
tiquen diligencias para la busca de una
burra rucia oscura, vieja, con el lado
Izquierdo del. hocico pelado, algo coja
de la Mano izquierda, cuyo cesco tiene
algo abierto, propia de Juan Campos
Prieto, de estos vecinos, robada por
dos desconocidos en la noche del veinti-
nueve de Junio último, de una haza del
pago de Hornillo de este término; y caso
de ser habida la remitan á disposi-
ción de este Juzgado con las persone
eweuyo poder se encontrase si no acre-
ditan su legítima adquisición

Dada en La Rambla ä cinco de Julie
de mil novecientos trece.-Antonio Mar-
tínez Jordán.-Ei Secretario; Antonio
López de Moral.

MÁLAGA
Norn.2.304

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo

mandado por el señor Juez de instruc-
ción del distrito de esta ciudad, en pro-
videncia de este día, dictada en el su-
mario número ciento treinta y uno del
año actual, sobre estafa: ä Miguel Urba-
neja Lucena, de sesenta y ocho años,
industrial, se cita al mismo, cuyo actual
paradero se ignora, para que en el tér-
mino de cinco días siguientes al en que
tenga lugar la inserción de la presente
en el Boletin Oficial de la provincia,
comparezca ante este Juzgado para la
práctica de ciertas diligencias, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio ä qüe hubiere lugar
en derecho.

Málaga ä dos de Julio de mil nove-
cientos trece.-EI Secretario, Licencia-
do Antonio Gil.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Dajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jué.

ces ó Tribunales respeetivos ä las per-
sonas' que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

les señala 6 dentro del término que
se les fija, ä ,contar .desde la fecha de

la publicación del anuncio en este
periódico Acial, con arreglo ä les ar-

tleúlos 178 de la'ley de Enjuician:tien-

to Criminal, 386 del Código de Justi-
cia Militar Y 63 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 2.302

SILVA MONTE Francisco, domicilia-

do últimamente en Fuente Obejuna;
comparecerá ante la Audiencia provin-

cial de Badajoz el día veinticuatro del

actual, ä las diez de la mañana, para
asistir como testigo ä sesiones de juicio
oral en causa por hurto de una jumenta
seguida contra José Gahete Durán.- 1

Llerena eincii de Itilisti'del `mil novecien-

tOs trece.-E1 Juez inStruCtor.

Requisitorins

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir . en, las demás

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä conti-

nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, ä contar desde el dia de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial y ante el Juez 6 Tribunal

que se señala, se les cita,,Ilamay em-
plaza, encargándose ä todas las Auto-
ridades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan ä la busca, captura y
conducción de aquéllos, poniéndolos
ä disposición de dicho Juez ó Tribu-
nal, con arreglo ä los artículos 512 y
838 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, 664 del Código de Justicia Mi-
litar y 367 de la ley de Enjuiciamien-

to Militar de Marina.

Nam.2.3og

JIMENEZ TORRALVA Ana, domici-

liada últimamente en Córdoba, calle Si-
lera; comparecerá, en término de diez
días, ä responder de los cargos que re-

sultan en causa por estafa en el Juzgado

de Aguilar (Córdoba).

GARCIA ZARCERO Pedro, riätüral

de Pefialsordo, de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de Felipe y de Juana,
veeino de Fuente Obejuna,.casado, zapa-

tero; comparecerá, ante el juzgado de

instrucción de Fuente Obejüna, ä fin de
ser constituido en prisión, para cumplir
la condena que le ha sido impuesta en

causa por lesiones.

Núm. 2.303

DIAZ SERRANO Antonio (a) Caria-

das, natural de Bujalance, soltero, mi-
nero, de veintisiete años, hijo . de Anto-

nio y Remedios; domiciliado últimamen-
te en Bujalance; procesado per hurto;
comparecerá, en el término de diez días,

ante el,_ juzgado de instrucción de La

Carolina (Jaén).

ffilm.2.330

URBANO CASTRO Nicolás (a) Pale-

tas, natural de Montilla, soltero,,jornale-

ro, de treinta y .cuatro años , de edad; do-

miciliado últimamente en Córdóba; pro-:
cegado últimamente por disparos y le-
siones; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de

Córdoba.

In•••

Depositaría de fondos municipales de Fernán-Nee2
Provincia de Córdoba

Eit3g4u.12.c1ca trikiaeostx•E> <fié 1913 Núm. 2,816

CUENTA del segundo trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pasetas.

10.723
24.106

34.829

11.541

13.943

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-
' terior por

operaciones
realizadas.

--
Pesetas.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción..
11 Imprevistos 	
12 Resultas. 	

15.268 03

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día; se unirán á la col
general definitiva del ejercicio.

En Fernán-Núñez ä 30 de Junio de 1913.-El Depositario, José Luna.

CONTADURfA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento
los libros que están á nuestro cargo.

En Fernln Núñez á 30 Junio de 1913.--El Regidor Interventor, Juan Nara

-El Secretario, Fernando Torres.-V.° B.°: EI Alcalde, José Fernández.

número 4, en la cual se encuentra
manifiesto el pliego de condiciones

,

Impresos
En la imprenta de este pel

dico hay. Poderes para clases]
siygs, Fes _de vida; Cargare')
y; Vartas de pago para Ayun

mientos y recibos de inquilina

Imp. (La Opinión», Braulio Laportillt

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

DATA

8.076 49

747 72
10.477 29

6.688 59

_
25.991 09

3.538 75
754 18
981 26
147 49
331 91
664 35
a

2.343 33

180
6.326 76

Operacionei
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

9.757 26

a
a

412 09

4.592 77

14.762 12

2.984 04
460 14
708 63
66 66

330 59
164 90

6.617 14

122
107 34

11.541 44

TOTAL
de las opera

ne9 hasta
este trimest

Peseta

17.833

748
10.889

11.281

40.753

6.522
1.194
1.689

214
662
829

8.960

302
6.434

--
26 809

Subasta voluntaria

„Núm. 2.328

Por acuerdo del consejo dellamilia.-
de los menores : don Alfonso y doña Ma-
ría de la Concepción de Tor'res y Már-
quez, y mitorización de la condueña
doña Gloria de Torres y Márquez, se
saca ä pública licitación la cea propie-
dad de los' : Mismos, número 20 de la

i calle Góngora,kie esta capital; ctiyo acto
tendrá. lugar el día 18'de lo g corrientes
y hora de las dOce de su mañana, en la
Notaría de don Diego del Rió y Muñoz-
Cebo, situada en la calle Jesús Maria,
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